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'Año de la Lucha contra la Corupc¡ón y la lmpunidad'

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO N' 006.201g.PATPAL - FBB/CD

San Miguel, 31 de enero de 2019

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL PATRONATO DEL PARQUE DE
LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA;

Visto:

En ses¡ón Ordinaria N" 001, de fecha 31 de enero de 2019, el Consejo Directivo del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda - PATPAL-FBB, por
unanimidad;

ARTICULO PRIMERO.- Todas las c¡lac¡ones para las sesiones del Conse.jo Directivo,

las agendas respect¡vas, los documentos que las suslenten, así como cualquier otra
comunicación, se realizarán por correo electrónico inst¡tuc¡onal a los miembros del

Conse.io D¡rectivo, entendiéndose como válidamente notif¡cados.

Para tales efectos, las not¡ficaciones serán real¡zadas a los siguientes correos

electrónicos institucionales:

ROXANA CONSUELO CALDERÓN CHÁVEZ: roxana.caldero(@munllrne,sab.pc
SERGIO MANUELMEZASALAZAR: seroio.meza@munlima.qob.De
JAIfVIE ADHEMIR GALLEGOS RONDÓN: iqalleoosr@emmsa,com,pe

Cualquier camb¡o de correo electrónico deberá ponerse en conoc¡mienlo del Consejo
Directivo.

ARTíCULO SEGUNDO.- Dispensar del trám¡te de aprobación del acta al presente
acuerdo, a efeclos de procederse a la inmediata ejecución del mismo.
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ACUERDA:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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